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NOíAREDELAASEGU¡ mR CNPPÁIIñERS0ESEGIRoSY REASEGIPoS SA,dnÉ Edáoñdfth¿id o10 P¿nt¡2.8 Pr.¡llo 23023l¡.d dlEgrñ¡)
IOMA0Oi oELSEGURO, c,¡JA DEcF€Dlro DE los l¡lGENrERos soclEDAD cooPER^TNA 0E cREo I0, dm d úá6i v a L.y¿r¡ú i' 39, fim3 aaRcElona
IÉOIADOR C,,"JÁ INGEN EROS OP€R¡OOR OE SAiEA,SEGUROS \,INCUTÁOO S L t] CONCEPIo POR EL CUAL SE ASEGUR^: Pd tuñl¡ ¿.na

NUMER0 DEBOLETIN/CERTIFICADO: 0!804

DATOS DEL SOLICIIANrE / ASEAURADOi:

OOltrtlCtLlO : CL VOLTA DELS TAI/SORETS 2 1

LActóN : BARCELoNA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO O AUTONOMO E

DAIOS DEL SOLICIIANÍE /ASEGURADO 2:

NUMER0 DE OFICINA:0001 VIA LAIETANA

ooo o

[,4ONTASELL N l.F : 351223035 F. NACIIVIENTO: 30/01/1969

C.P0STAL:08003

pROVtNCtA :BARCELONA

CUENTA AJENA

fEI\4PORAL tr
CUENfAAJENA
INDEFINIOO O

ALTA DIRECCION tr

CAPITAL lNlclAL SOI¡CITADO: 2.l 000,00

o AUÍ0N0M0 tr

Dá rOS DEL PRESIA¡ltOi
I ENTIDAD PRESTAMISTA:

] CAJA D€ CRED|TO DE LOS IIIGEIIIEROS SOCIEDAD COOPEMTIVA OE CREOITO

] TIPO DE PRÉSIAMOI
]HIPOTECARIOtr PERSONAL tr

e@o@
N.lF. 38093020YN0MBRE Y APELLIDOS:BLANOUER BRUNET. DAVI0 F. NACIIVIENTO: 16/08/1969

C.POSTAI:08003TETEFONO

PROVINCIA :BARCELONA

CUENTA AJENA
TEMPORAL tr

CUENTAAJENA
rNoEFrNroo tr

SExor MUJER

TELEFONO:

N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAMOIO10999460631

FECHA vENCtMIENf O pRESTAI¡O:0 1 /09/2025

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGIJRADO; TIPO DE IÑTERES INICIALá,90

I0S DEI SEGURoT

FECHA DE EFECTO|U¡a vez aceptada esla solicitud por la compañia aseguEdora y pagada lapfi¡¡a,la fucha de efeclo dglseguro s6rá h de fornalizacjón dol próstamo

DURACION DEL SEGURO Se detemhará confome a lo eslableclio en la6 cond¡ciones dela póliza,

CARANTIAS ASEGURA0AS: D€semploo, lncapacidad TempoBlen los téminos y condicioíes recogidas en las cond¡ciones geflerales y partiqjlarcs de lapúli¿a

CUOTA |I¡ENSUAL lNlClAt PROTEGIDA (o SUtulA ASEGURA0A)| 232,00 IMPORTE DE LA PRIIVA:712 S6

TASA SEGURO (induye impuestos y recargos) 41,52 PERIODICIDAD DE LA PRII,IA : UNICA

'rtltt',tJl3?f;r*,,rc¡ón dot r€gum, rol¡cit 6e. d.!¡gn.do b¡n.ltc¡ario dEt d.rscho st cobro de tas pre¡t¡ctonss a¡eguradlr con caráctor lnoyocablol

LA EI{TIDAO PRESTA"§TA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En cumplimient0 de lo displesto en el articulo 60 del Reál

Dec.eto Legislativo 6/2004 de 29 de odubre por €l qu8 se

aprueba el texlo refurdido de la Ley de Ordenacion y

Supe¡vrsión de ¡os Seguros Pivados y e¡ artiqllo 1Cl4 y

sguBntes del Real oecreto 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, porelque se aprueba el Reglamento de ordenacbn y

SupeNisió¡ d6 los Segurcs Privados, CNP PARII¡ERS
DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA. informa al aseg!'
rado con car&ter previo a la suscripd& del segum, de

los sEoientes aspectosl
I. DET¡OMINACIÓN SOCIAL OEL ASEGURADOR,
OOiIICILIO SOCIAL Y FORMAJURÍDEA,
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA,
es u¡a sociedad anónima de seguros de nacionalidad

española. cuyo domicilio social se encuenlra en Calle

Ochandiano 10, 2" El Pla¡tio, 28023 [4ad¡d, CIF A-
28534345

2" REGULACION LEGAL Y REGIMEi¡ DE

RECLATilACtOnES.

El presente confato de seguro se encue¡ta somelido a la

Ley 50/1980, de I de frlbre, de ConÍato de Segurc
(modifc¿da por la Ley 2111990, de 19 de d¡ciemb¡e), al

Real Decreto Legislativo 68004, de 29 de Octubre por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenaciún
y súporvisión de los seguroc privados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Nov¡embro, por el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de

los Seguros Privados y disposido¡es conordantes, y se

fegi¡á por lo convenido en la Pól¿a y e¡ l0§ resh¡tos
doqrmonto§ conúacluales, sin que tengar vallde¿ la§

dáusilas limitalivas de los derecho6 del Tomador-

Asegurado que 0o fguGn destac€das de modo espe¡jal
én didla Póliza y ¡o sBan aceptadas específicamente por

escfilo.

El conbol de la actiüdad de CNP PARTNERS coÍespon-
de alMinisterio de Economia del Eslado Español, a través

do la Diección Gon€fal de Seguros y Fondos de Pensiq
nes

El rágimen do las reclamadoies será el previsto en los

adiqrlo§ 61, 62 y 63 delReal Decreto Legislaliw 612004,

de 29 de Octlbre 9or elque se aprueba eltexto rofunddo
de la Ley de ordenación y supervisión de los seglros
pívados y disposicones concofdantes
El fomador-Asogurado y el Benefidado o los Beneñcia.

dos, ásl como sus der€drohabientes, gstán lacultados
para formul¿r re{lamaciones ante el Comisionad0 para la

oeleñs€ del Asegurádo y dél Padicl|e adscrilo a la

Direcciór Genoral de SEuros y Fondos do Pensores
confa la Entidad Aseguradora, si mnsideran que ésta

realiza prádicas abusivas o lesioña los derecios deriva-

En rehddn con lo anterior, se ádvierte quÉ, pala la admi§on

y famihoOn de quqas o Gdamaoones ante Él Comiso4a

oo para l¿ 06fsnsa del As€girrado y del Particip€, seÉ

imprescjndlble a(redibr habedas fomulado pteviamenb por

€scrilo al S€Niío de At¿¡ció¡ a¡ Cliente do CNP

PARTNERS, domidli¿do €í lvdrid, c/ ochardiano no 10,

Plaüa 2' - El Planlio y en su c¿50, co¡ poglerioridad al

Defeflsor dd cliente de la Asegurado€, D.A DEFENSoR,

S.1,, dombiliado en d l\4arqués de la Ens€¡ada, 2' 6'
plarta, 280tr4 [,ladrid, o que haya [anso.]mdo el plazo

legdm€íte establecido si¡ que haya sido resuelb por la

eilidad, y el qrmplimiento de los Gslánt€§ requbitos preüs-

tos en la legisláoón ügente.

Si las panes cmtatanies €stuüefeñ cofl,orm€s, podr&]

son€lece a aúihEje, mn areglo á la lsgislación yrgenb,

para h solució¡ de qlanlas qres{iofle5 puedan $.rrgir cor
motvo de la i¡terprelacih y ejeaución dsl pBsenle conbah.
Cualquiera de las partes contatanl€É están f¿orlhdas para

eje{cilár slrs acaiones anto los ó!§alos jurisdiccimales,

debiendo rocufrir al Jue¿ dd dorBrito del Asegulado, que

será el ú¡m competenle para ol coíocimiento de las

acdonoo dorivadas del c¡nrato de segum, sin qu6 proceda

pado en contario. En sl cáo do que el d.mrcil¡o del As6gu-

rado radic€ra fuera de España, é6le deberá designar uno

denro del Estado Español.

BACPPPHPaNnooI r02011 AM20í2

CUOfA ORDINARIA l\¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO:232,00

cñPPARTNERSDESECURoSYREASEGURoS SA -c/oúand'&o 10-E Pr¡l6 2a023MADR0(ESPAÑA)-T +319!521«00 I +319r5213¡l0r *wciodah.ts{
RM dá M¿d d ra¡o1.919,¡brc3991 sú fd6¡ L brc d6 S@r6dd6,ldú 195 hqa r'r 3a A! hs lqNF A A53,B¡5 C eo¡dtu¡ mSFP C0559.G0m1

SEX0: HOMBRE

AITA DIRECCIÓN tr

oOMtCllto r V0LTA DELS TAMSORETS 2 1

SIfUACION PROFESIONAL

PoEL{cIÓN : BARCELONA

FECHA FoRMALIZACION PRESTAMO: 0209i2015

dos dei contÉto de s€cum.
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M'iIBRE OE UÁSEGUN¡OORA:CNPPARINERS OE SEGUROS Y REASEOIROS SA dMI¡:d:'i¿
TOIUDOR DEL §EGURO:CAJA DE CREoIIOD€ IOS NGEñIEROSSoC|EDAoC«)PERArvADECREO
IEDIADOR CAJA NCENIEROS OPERADOR D! 3¡¡ICA SEGIJFOS V ¡ICULAOO S L U

¿krr¡drám 10 Pleta2!EtPIánlo,?3023t ¡d,id (a§p¡iá)

NAÍURALE,ZA OEL RIE§GO CuSI€RIo No fdá
COIICEPIOPOR EL CUALSEASEGURA 2g fuEdA

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambo de ra pdma, asume ta cobertura oet
nes{o obreto de e6le Confato y garantiza el pago de as presladones que co-esponda mn
eneolo a las mndkionesdC misr¡.)
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, sA, , §ociedad anónima insqlta en eI
Reg,sro de Ertdades Aseguradoras por orden l\¡,nÉreíal de 13 de Senbembre de 1978 mn el
lLrero C-559 cor domicfio social el c) ocha.dEio no 10. Planb 2. El PBn¡o - 28023 tt4ádrH
es qu¡en asume la coberfura de los riesqG ooieto de este mntrato v oaranttza el oaoo oe Es
p,esláoones que @nesponoa¡ con arreqlo a las condrciones delmlsmó.-
E. confol de la ¿ctvda¡ de CNP PARINERS de SeqJ,os y Re¿seauros. SA conesDonde ai
f\¡;nisleno de Econom,a del Estado Español. a favei de tá Direcciión Geflera, oe Siguros y
Fo¡dos de PensDnes.
TOMAoOR oEL SEGURo: Persona fsrca o juridica qLe suscrbe el Dr€se¡te mnrato mn el
Asequrador y $tslace las prm6 en nomorb y Dor alent¿ de tos Aseourados. CAJA Dt
CCEDITO DE -OS INGE[lIERoS SOCIEDAD cOOPER¡TIVA DE CREDI.O con domicillo
Social en Barcelola Via Layetana nú,iero 39 con CIF F{82'6863 lnscJita en Reoisro ¡rercr¡
de Barcelona al Tomo 21 .6m Éolio 1 . hoi¿ nume.o B-25-121 lnsoiDdon 1..
BENEF¡CIAR|O: La pe¡sona o perso4aa frsrcás o lunorcas desEnádas en t¿s Co¿ldicionos pa,t-
culares lihrlares del derecho a a mdemnizaoon:
La entrdad oteslamrslá con cafáclef iffevocable
MEo¡AoOÉ: PeEora fisic¿ oiundic¿ que reali¡an as aclividaoes de med,¿cion enÍe tos tomado-
res de los seguros y las entidades asequrado,d consistenEs en 'a oresentació¡ DroDuest¿¡
realización de trab4os Dreüos a r¿ celebiacion de un @nÍalo de seguro o de EasedJrd o de
cejebración de eslos contratos.
PoLlZAr Se denomina Dol¿a alconiunto de documenlo6 en qúe se re@en os oatos v oado6
delCo¡rato de SeoLro En @núeto la Dres€nte Póliza se comóonedei. Las CondconelGe'rerales y Paniculárés del Conrato de Sequo aue ,equlan los derechos v

deberes de las pádes cor relación al ráom,ento. üda y e-xtn¿ion de coniato v a os d,versoí
a@nlecimienlG y srfuaoones que pueden D.oducirse en d.dlas etrpas v er alcánce de las oa.
ránt as flbiert6 Dara los resDeclivos iesqos qJe ¿sdme la Compáñiá Aseauraoora.. E ceniicado indiüdual, o,Je es el dodnenlo en el oue se recooen los oAos orooios e indiu-
dLrales del asegurado, y las dársulas qLe por vountad de las p-anes mmplebn ó modtfqLen
as Cond,oones Generales y Pártorlares. en los téatlnos que sean per,toos por la Ley. 6i
como la infomac ón 4ecesaña para su cerebracjon.. postenomenle. y en caso de modificacion de ¿ oóli¿a los cambios se reffeiarán mediente
suolementos a la pohza y al ce,ificáoo rnorudual. ñumeradc6 mrel¿livarente. cuantas veces
sea nece§ano.

-odos estos docümenlos lorman pale oe l¿ polÉa los G,a,es en su contunlo. constjtuven el
Con[ato de Segurc, c¿reoendo oevabr y efedo por separado En c¿so de discre0a¡cia 0ri]vate-
ce.á lo páclado en las Condiciones Partct€res sobre lo establecido en las Condroones Genera-
les
PRIMA: Es ei orecio delseouro
RECIBO DE PRIMA: Es el documento ,ustñcátvo del paqo dei seqJro oonde fuura e¡ moorte
resullanle de la pnña, y que inouirá 106 réc€rgo6 e ir¡puéstós lea¿lr,rarnte repercutdies
FECHA 0E EFECfo:ts la bcha en l¿ qLe éntra en egor el sdgrro de acr]erdo cor 'o estabteo.
do en las Condiciones Paniorlares
ACCIDENTE: ,esion coporal denváoa de una caLsa súbilá üotent¿ e¡tem¿ y ¿ie4a á lá nlen-
cionalidad delasequrado acaegda durante la üoencia de la Doliza.
ENFERMEDAD: foda alteración oe la s¿rud ortinada por Lna causa diferenle oe un accioe¡te.
qJe deba dar lugar a mnsulh o deba ser dragnoslaaoa o lratad¿ por r¡ méd@ autorizado
leqalmenle a oráclicár su acliüdad Drolesional.
TRABAJADÓR POR CUEMTA AJEI{A: -a oenona fis,ca oue se obtEa a oresrar su lrábao en
deperde¡cia de un emoeador en base a un'confalo oe trabaio indefñido. por u¡ r".rmo áe j3
horas semanales a c¿r bro de una remureraoon, de ¿oJedo a la leostadón lábo¡¿l esoáñora
ugerle, qLe se enorentre dado de alt¿ e,t el Rá.limen coresponoiente de la SeqLid¿d Sid¿t y
oue no sea funcionedo Dúblico
fRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUÍóNOMO: L¿ oersona fisica oue desa.rol¿ una
actlrdad profesiona rerdnerada nodependienle y qLre se encuerta dado de állaen elReoimen
Especial de Traoáiadores Aulonomos de la Sequndad Soqal, [rutua 

^,ionteo;o 
o insüÚoón

análooa. Adicionahente a los eleclos de esle qintrato se as¡milarár a trabaiadoTes 0or olent¿
propia, aquello6 trabajadores por crenla ajena que en \,lnud de su R&tnerf oe coüaciór a la
S€guridad Soci¿l ng generen derecho ¿ la prestacón de des€mpleo en sú nNetconlribudvo
FUI{CIONARIO PUBLICo: La pemona frs,ca que se oD.iqa a Drestar sL DroDio haDao oara
oralquier oqa¡rsmo o ente Estatar, AJto¡ómico, Prov¡noál o Lo&lbajo un coritato de'rabajo
somelido alEstatubde la Funoor Públice.
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se consider¿ persona. de alE drreccion a aouetios lrabaia-
dores que eiercitan poderes inherentes a Ia tlul¿ridad iurid|c€ de la emores¿. vielaüvm a fos
objelivos generales de l¿ misma con aulonomia y p,eña responsabil,dad soo rimibdas 0or los
orterios e insfuccbnes directas emánadas de la persona o de los üqanos suoenores de oóbier ¡o
yadmrlrslr¿oón de la enlidad oue resDeclivamente oolDe ao uella túla¡io¿d.
DESEMPLEo: Siuacio4 en que se eicuenran quienei pLdendo youerieldo lÉbaiar renLrnera-
dame.rle po, cüe1ta aÉra prerdan su en0eo o vean reducida ¡u iomada oe [á0aio v sean
D¡vados de $ lalano por cáus¿ distn@ de su volunlad y por aque.a! carsas coalmfbias en
las Condrooíes Paftorlares de la oresente oólza
INCAPACIDAO TEMPORAL: Ahdració1 temporal del eslaoo de sahld detAseqLr¿do @nstatada
nedic¿menre. debida a un acodente o enfemedad de los oJbislo6 Dor esla oolrzá. vdetermrn¿n-
le de 'a tolal i4aptfud der aseguraoo paÉ 6 ejerooo de su ¿cliüoáo profesional'de loma 10
pemanenle
PERIoDO DE CARENC¡A: Pedodo de tiempo cor¡Dut¿to en dras o meses lransqtnidoG a oa¡lrr
de la Fecha de Efedo del SeqJo, o, en au caso e1tre dos srniesfos, duranE el cua Io se
d6ftLb delde¡ed,o¿ pembir i,t¡ern4Eaoóa alquna, presente ofufura

RELACION LABoRAL: La relaoon juridic€ existente enbe un Trabalador por olenla ajena y su
empleador
SUMA ASEG URADA o pREsTAcóN: Es el
Pól¿a elpGegurador se compmrnete a pagar a
prev6la5 en a m sma
1,. cONDIcIONES DE AOHESIÓN

impole que
Beneicario ¿

de aclrerdo a lo establecido en la
acáecimienlo de las contjnge¡cjas

Sólo tendran la cond,cion de asegurados de l¿ presenle poliza de Seguro l¿s pe6o4ás fistc€s
QUe reun¿n las sp!renles condicio¡es
1,1 SeriitJlaresile un prestamo personal o hrpotec¿r|o, forratizado con CAJA Dt CRED.TO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOÉERATIVA DE CREDI'0,
1.2 Haberse ¿dherido a la pó,,za r¡edianle la irma detcertlñcaoo rno,v,d,ralde segu'o
1.3 HaberDaoado la onmá unics
t.4 Que la ed;d delasequrádo para elc¿so de Prest¿mos Hrootec¿rios. este comorcndde entre

los 18 y los 60 añ06 en h leda oe efeoo y enfe os 18 i ros 65 años para o'caso oe pres.
lamos Personales.

1.5 E ncontrarse el eslado debuena salud. sin stnlomá de enfen¡edad no est¿.en l¿ Fecha
0e tlecto del Segur0, en srluación de lncáoacdad Temoorál l¿l v mmo éste ouÉdá défi-
nida er las Condiciones Generales no haber eslado én siluadón de tncáoacldad Tenr-
poral duranle r'ás oe 30 o;as consecutvos en los 24 meses anteriores ; la lecha de

_ _ efecto de'seguro, niser tlular de una prest¿ción pot tnvatrde¿ en dicha lecha
1,6 Colizar a la SegLnoao Sodal o esl¿r en siluacón de aha en mdldajoad. monlepro o

insliluciór analoqa que la leqÉlacion delerrine.
1.7 Adgmás p.r6 licobedula¡e Desempl.ol

No conocer o eslar en situacior de conocer que se va a o¡oducir la extncón o susoen.
sión de sL relación laboral por cua¡qu,era de lás causas qie danan derecl.o a ]a presta-
oón de DesemDleo en base a esta ooliz¿

1.8 AdomáÉ para la coberlura del rieiqo do lnaáDacidad Temoorál:
No padecer n,lqJla enlermedad de-aárácter eiolutrvo.

2.. SUMA ASEGURADA
2.f -a Suma Asegurada sere la c!ola ordinari¿ r¡ ensual det lreslamo vtncJ,ado ¿ esta Dol,zá

de segLro oue e1 e' momenlo de producirse el srnieslro esuv,era aboiando elAsegura-
00.
A eslos efeclos se enlendera por cuola ordina¡ra a lorm¿oá oor la oevoluoon del onñci
pal prest¿do más los co-esDoidEntes intereses femune¡aloriós con exclusión. ooilanto
de los Intereses de demora y de cualesoutera otros qaslos. @miqones o oáooi oue de.
biera hacpr el,qsegLrado er c¡lmptim enio oe lo paciaoo e¡ el confato oe piéstamo v,n-
culádo a esla Póhzá.
Cu¿ndo la periodicidad delpaqo del préstamo sea diferelte a la mensuat el c¿tcuto de l¿qlota mensual Se realizará Considerando e, tmoorle de las cuotas del DrÉslamo conocL
das. o la sgurenle mas cercana, s. fuera conocda. exfaDolándola al año conpleto y divl
diéndolá oor 12

2.2 El ¡mporlo ds la suma ás€qurada no 6eá 6uDedor en ninoún ceso ál imoórte
máximo de 2¿00,00 € par¡ iÉst¿moB hipotecários v 1.300,U0 € oara Dréstámos
p0l6onales, cualqu¡era que fuora a¡importe de l¡ cuotá ordinade,
uel mEño nodo, en caso de que Se produ¡ca una vadac¡ó¡l deltioo de interés re.
muneralorio dol pró6taño vinculado á esle saquro. la suma aseouiada no será BU-
per¡oron ningún ca6o aliñoorts qus ro6ulte dC mult¡ol¡car el ooñentá i. á6mur.dó
quo consle en la página I d'olprgiente documento pórla cuoia ordinaiia ouáresul.
te de aplicar como márlmo un tioo de ¡nterós anuál nominal eouivatente át ¡ntorés
dslpráEtámo en elmomenlo d0lá contratación más un 2 %.

3,. PERIODO DECARENCIA
3.1 tNtCtAL. P¿ra ¡e garañtía de Dessmploo 6e establece un oeriodo do carencia iñic¡ál de G0

días nalurales, a computara Dadir de la lech¿ da ofeclo del seouro A electos de
comD'obar que e¡ el moTenlo det acaecimierto delsrlEstro ha lranicurrdo etDeriodo
de c¿rencra tntoal se entendefá que la silLaoón de desenDleo se Dfod,tce en l'a fecha
en que se prodJzc¿ la elincion o suspensión de la relaoóil laboral oor las c¿us¿s se-
ñ¿ladas en esh pollza v asr lo se'iale b' lnsblulo Nacionalde Emo,eó. Para la garañtia de ln'cap¿c¡dád Toñooral se establece uñ bododo dé cerencie
in¡c¡al de 30 d¡¿s naturaler, a cor¡outár a g¿rtir do la fecha de efecto del seouro.
A eleclos de comprobar que en el mómento iJel acaecrmienlo del s,niestro ha t¿ñscu-
-rdo el periodo de carenoa inicial, se enre¡dBra qLre rá srfuacro¡ de lncáoácioed tem.
poraj se pr0duce el la fecha en la 0ue la enlemedad caL,sanle de ¡á lnáo¿cdad hu.
biera sido draqnostrcada Dor facullatilos de ta SeqJ.dad Social. ll,lLlua ó,ns¡tloon
aíáloga 0 medico o f¿cu[ativo autorEado y asi loiariñouen los servicos medtms d;l
asegurador; no se exgirá perodo de carend¿ p¿ra e. supLesto de incap¿ooad tempo-
ral causada Dor accidenle

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Er raso de.produorse situ¿cion€s oe Oesempleo subsigutenles a una situac,ón allerior
de Desempleo que do lugar a indemn z¿cióri por paddde esta póliza. se orocederá al
pago de nuevas prestacioñes si el Asequrado ¡a est¿do vinculadó de forma'ac¡va a una
nueva fetaoon tabofat como r¿bajador por clenla aiena pof,ln pefiodo minimo de 

,90

0ras naturales rnrnlerLrmpdos y hay¿ superado el periodo de prueo¿ e$ablecido cores-
pondrenle a sL nueva relación laboral. En caso contraro no se DaqaÉ c¿ntidad alouna
tn c¿so de prodLcirse lrcap¿cidades Temporales suDsiguientésá Lrna anteno, J;cagacr-
040 rempofa que do tugar a indeñnizacro,t pof pane de esla 0ól,za l¿ ¿s€qura¡ofa
Drocedera nueváme4le aI pago de prestaciones transfl.ndos 180 dias. rn,nleri'r,moidos
desde^el i1 de la ulti,ra ilc¿p¿cdad temporat si se fala oe la n,sma causa de i¡cipao
oad 0 J0 dras, s se lfat¿ de una causa distnta.
No se exigira periodo de carenci¿ para el supueslo de llcapaoo¿d remporat por ¿cci-
denle
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4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S A., garantiza en los lérminos preüstos
en la Póliza,los riesqos que a mnlinuacrón se indic¿n:
1,1.. DESEMPLEO
Sólo estaráñ cubiertos frenle alriesgo de Deser¡pleo los Asegurados tr¿bajadores porclenta
ajera a excepción de los fJncionarios pub[cos que
a)Hásta e momento de incurnf en la shuaoón oe Desemoleo oJe dÉ ¡Joer a oe00 de á

preslacion hubieran len,oo une Relácion Laboral .¡¡terrLmp,oa co1 elñismo erñpleador
de al reros sers r¡eses oe duracion con conlralo laboral ndeindo o co¡trato de alt¿ direc-
cion en los leminos reqúlados por el R D '382/1985de1deaqosto Dor e, qJe se requla
a relac:ó1 aDoralde cairacler especralde personal de alla drreccion .

b) Y que en er romento de i1o, rr en á straoon de Desernpleo que de lugar d p4o de la pestacio,r
tergar deredo a be,rendaEe de las pEslEaones de Desempleo el sL nryel @nhbLDvo que otor-
ga e l'r§iuh Naoonálde Empleo excepto er elsupue$o de oesona de Alla Direrció¡ sir dere.
do a ¿cdcn proleüora de la SeqLridad Soci¿l o de Eondo oe Garania Salari6 er oyo caso
debera nabeGe oroduodo eiedyámenle la extnoon del mntralo de fábao confome a b ;§láble.
odo en el apáriado 4 1.1., y p.oceoer a sJ rscripciór como demardante de elpleo en el
lnsliUlo Nacional de Emp eo.

1,1,1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El AsegLrádor abolara a benelciario la SLma Asegurada, po¡ cada penooo co,¡plelo de 30
d'as rarutales consecuüvos en s,lLaoón de desempleo de asegurado computados a panrr de
la ¿eúá de suspensiol o exblcron de la'elacion aDoral.
La su"ra asegur¿da se abon¿rá al asegurado con el limiE ná-xi"ro de 12 pagos coñseculivos o
36 pagos alerros el tolal y ser¡pre qLe drcha sluacrór de desempleo oflrra oL.ante la
üge¡oa der segLro. h¿y¿ barsornido el peiodo de carcio¿ y se prcduzca por ¿lgura de las
siouiéntes cirornslenciasl
.-Extiñción de la Relac¡ón Laboral:

a)En virlud de exped ente de resJlación de enpleo o despdo coleoivo
o)Por farlecrmiento o ncapacdad del empresano rd,,ridual, y sierpre qLe est¿s causas

deteminen la extilción delco'rtr¿lo de rabaic
c)Por despdo improced¿nte o nulo
d)Por despdo o exbncron de cortralo basado en c¡Lsas oDletvas.
e)Po. resorucú volJnlaria por pane delAsequr¿do únic¿rrenle en 106 sJpuestos preüstos en

los artrcllos 40 (novilidad qeográfic¿) 4l (modifc¿ciores sushnoales de las mndciones de
tabap), {91 n (por oeo$ón de la [abaiadora que seve oblgada a ¿baldonarsu puesto de
fabajo en los c¿sos de volelda de géaero) y 50 (extlciú por rnoJmpli^riento del emple¿-
do4delEsr¿lLto de los T'abaiadores (R D.1.1/1995 de 24de naeo)

0 [r v.ñud de resoluc,ór ]uo.cial ádoplada er erseno de u1 procedrmenlo concursal
g)E1 el sLpLeslo de persona de alta direcciór, ade'rás de las causas artedores. por vo-

lunlad u nrlateral del emoresario
- Su6pen6ión de la Relación Laboral:

En vrrtud oe exped,erle de regu aoon de empleo, resolución tudrci¿l ¿doplad¿ eñ el seño
de un p.ocedirienlo corcutsal. asi como e1 los casos prevÉlos en el a1.49 1.m del Eslalu-
to de los Trabaiadores
El derecho ¿ delenoo de l¿ indemnizacion cesara en e momento en oue el As€oLrado
reanude una adrvida-d aDoral renüreráda, aLr de marera pa.cra en los tbrrrnos de'scrilos
por a normaliva laboral española

1,I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE OESEMPLEO
No se consideErá quc esG oñ Dosempleo al A6€9urado que 8e eñcuentfe en cualquie-
re de las 6¡0uient€s situáciones:
a)Cuándo ñay¿ sido degpedido y no rcclamo en t¡empo y forma oportunos contra la

decir¡ón eñprcEadal, 6alvo por extinc¡ón de cgntralo derivada de exped¡ente de re.
gulación de empleo o de desDido colect¡vo o basado en las cause6 obietivas Drev¡s.
tas en ol adículo 52 dol Estetulo dá 106 Tr.bajadore§ (R.D.L. 1/,|995 de 21 de mar¿o), o
en el supueslo de personal de alta direcc¡óñ cuando hab¡endo ¡ñcumplido en el em.
presario las forfialidades exigidas legalmenle p¿rs eldospido un¡lator¡l no se pmcs.
da a la corespondiente reclamac¡ón.

blCuando su contrato se ertingá por jubilación del empresario er¡pleador individual
del Asegurado o por exp¡ración deltiempo convenido y/o l¡nal¡zac¡ón do la obr¡ o
s€rvicio obiElo del contmlo.

c)Los trabajádgres iúos do caáctar di6contlnuo en 106 periodos en que carezcan de
ocupación efectivá.

d)Cuando, declarado ¡Íiprocedente o nulo eldespido por sentenci¡ firmo y coñunica.
da por el empleador la fecha de reincorporación áltráb.lo, no 6e oier¡atal derecho
por párté delA§cgurado o ño se haga uso, eñ su caso, de lai acc¡ones previsks en
la legislación vigente.

e)Cuando no hayan solicitado el reingnso a¡ pue6lo de trabaio en el caso en que ¡a
opcióñ entre indemni¿ación o readmls¡ón corespondior¿ altiabájado¡, cuando fuará
deleg¡do s¡nd¡cal o repra6antanto logal do 106 trábajádoréi. o 6d eltuviera en exce-
dencia y venc¡era el Doíodo l¡jado lara la m¡sña.

f) La extiñción del contrato laborál durante el periodo de pruoba, la jub¡lac¡ón ant¡cip¡.
da y el paro parcial. o cu¿ndo la ¡ndemnización por doap¡do con!ilta en unr renta
temporal pagador. on momrñto dÉl dorp¡do ha6ta la fecha en la que eltrabajador
¿ccéd¡ á lá iub¡lación lD¡eiubilación).

g)Si la situación de Oesiinpfeo o notificación de despido s6 produco dsntro dol p.riodo
0e carencta,

h)Cu¿ndo sl impoña dé lá indemn¡zación por deBpido no 6e coreaponda con i¡a
indemnizaciones previstasen la legislación laboral vigenla

il C u¿ ndo el tra ba¡ador cese voluntar¡a mente en su p uesto de trabajo.
¡) Cuando la sxtinc¡ón dsl contralo 6ea doclareda procedeñte por sentencia lirme, o

§ieñdo á6i ñotilicado al asegurado por parte del eñpresario, éste no haya reclamado
en lEmpo y lorm¡ debldog,

k)El despido 6in derecho á prestación por deEempleo del nivel contributivo del INEM,
excepto eñ los supueslos de PeÉonalde Alta oirección.

Asiñisño, el Beneficiário no tendrá derecho ¿l cobro de la prcst¿c¡ón por Dosemploo o
perderá s¡ que astuvia6o d¡afrutándo si lá Roleción Liboráldel ae6gurado lo fuer¡ con
un¿ emprÉsá propiedad del ámbito famil¡ar de éste hasta el segundó grado de consan.
6A[PPFtPCr,rP00r]02Cr,14'!'?05r? pp

guinidad o afinidad, as¡ como sn ¡os cá6os en que el A6equrado o un famlllar suyo
heÉt¿ el saoundo qrado de consanou¡r¡dad o sltercer or¿do de .linid.d tuera €¡ admi.
ni3trador d; la eñ-presa; y t¡mb¡énii el Asegurado tuoh 3o.io con pr$oncia o repre.
§ontación dirocta on los ó¡genor de admin¡6lración de la Soc¡edad.
4,2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Estarár cLbierlos rrelle al riesqo de lacapacioad Tempo¡a, los AseqLrados que en el monen
lo de ¡currir en la sruaoón de lncaDaodad Temoorat tuvieran la condrcion de hábááoo,es
por cue¡lá propia, tal y como quedá defnido en las Co4diciones Gererales, o funcíonaros
púbLicos. o empleados oo'cLrenta alena con conkalo laboral temporal o @n confato ndefiri-
do de duraoón rrferor a 6 meses o con conEato por ob.a y seffc,o y en gene,¿ltod¿s,as
pesonas que cumplierdo los requis'tos necesar,os para oslentar la condicó1 de asequrado.
no puedaa estar cubre'tos po' la gárarr'a de desempleo, s,e41pre que el accidenle o lá enler-
medad oue der luqar a la refe.da incapacidad tenqan su oíqen J ocLÍai @n poslerioridad a
la Fecha de Efecldv sn oeriurc,o de lo est¿bleooo 

-resDedo ; Deriodo de c¡r€nha
¿,2 I PRESIACIOÑ POR I.¡CAPACIDAO TEMPORÁL
El Asegufador abonará al Eeneficiario la Suma Asegurada por c¿da periodo completo de 30
dras mnsecutivos en siluecior de lncáoacded TemDorel del Aseourádo siemore oue heva
I,arscLroo el penodo de careñcia. cdn el hmite rráximo de l2_pagos conséculiios o 36
pagos arlernos en lolal y siemp'e qLe a lncapacdad'emporalcontnue bajo lratamiento y
¿sistercia méd ca de la Seouridad Social, Mutua, Monlepio o lnsttución analooa o medico o
facultalivo áutonzado v as ló ralifioue los servioos medims del aseourado¡
El rmporte de la iroem'¡ zaoon será en bdo caso la suna asegu€d¿ aur qiando elAs€gurado
padeciera v¿rias en'eínedádes al m6mo üempo o sobreMr,era una nueva enhmedad d,slinta a
la nidalñerte dedarada. En este últmo c¡so elAseguraoo está oblqado a qrrsar al AsEJ"dor
un informe médicodando orenl¿ dedidla cirornstanoa.
El derecho a cobro oe la rnoemnizácion cesara en el morenlo en qLe er Asegur¡do pJeda
reanudar o re¿nude sL t¡abajo/aclividad remurerado/a o por cuenta prop'a. aún de mane'a
parcial y a pesa'de no l"aber alcanzádo sJ lotal cu'ación sremp,e que haya reanudado sL
emp'eo remunerado o por cuenla propra. y tambrél s su estado pasa a ser de llcapaodad
Permanenle en ios térmrnos desc¡los Dor lá normaliva de la Seouridad Sooál esD¿ñol¿
¡.2,2- EXCLUSIONES PARA LA GAÉAI¡TIA DE INCAPACIDA¡ TEMPORAL
No t¡enen la considerac¡ón de ¡nc¡p¿c¡dad Tempor¿l y, coñsecuantem€nte, no se paga
proatación alguna por aquollos 6inlsstros qus rcsuftsn o soan conaocuoncia do l¿s
sidulantes shúecidnes:
a)los produc¡dor como consecuenci¡ de lentativa de suic¡d¡o del ¡ssgur¡do {durante

€l pdmer ¡ño d¿ v¡0¿nc¡a dsl soguro) o Enf6ínodadas, lesiones y complicaciones
ceu6adas dirccte o indkÉctañoñto por volunted del A¡águrado, o doñvedas ds l¿
r€alización de actos ñolori¿mente tomerarios que eñkáñan grave nesgo pár¿ la sa-
lud.

b)Lo6 pododos de descán6o otoroados como baje de petemided o r¡.ternid¡d.
c)Lar p@ducidas cuando elAsegurado se encuerfre bajo la infuoncia de¡alcoho¡, dogas

tóricas o oslupefacientost los quo ocuran on estado do porh¡ó¡c¡ón mont¿|, sonambu.
lisño o on do6áflo.lucha o riña, excopto ca6o probádo de légit¡má dáfon6a;a6icomo los
denvados de una acluac¡ón del¡ctiv¡ delAsegul¡do, decl¡rad¡ judic¡¿lffpnte, o su res¡s-
tencia a ssrdstoñido.

d)Cualquier enformedad, dolonc¡a, estado o lesión por la quo olAsogurado haya recibi-
do di¡gnóst¡co y/o tratamiento de un méd¡co con anteñorid¡d a l¿ adhos¡ón a la póli.
24.

e)Dolor lumbar, ceruical, do6al, sacro y ciát¡co, asi como cualquior otro proceso
patológ¡co que teng¿ como man¡festación ún¡ca el dolor, s¿lvo que exbtan eviden-
cias ob¡etlvadas porestudios médicos complementarios (rad¡ologias, gammografias,
scanñers. T.A.C, etc.)que demusslren la sxistencia de alter¡cioñg8 quejustiliquen el
dolorcauÉá de la lncáoácidád Téñoo¡á1.

0 Cefaleas, enterñedades psiquiátdcas y ment¿les, incluyendo el .strés, ans¡edad,
deprus¡ones y afoccionos sim¡lár€6, aun cuando d¡chas onfarmod¿dos y afecciones
heyen 6¡do diegnoÉticáde6 y lráláda6 por un médico s6 pociali6te {p6lqu¡atra)

g)Las interygnciones quirurgicas y tr¡tamientos médicos y/u odontológ¡cos que no
sean e8enc¡ales por raronea ñódicaa y saan demandados por a¡ Aiegul¡do por ra.
zonaÉ p6¡cológ¡cá6. par6oñal6s y/o e6léticá6, 6iÉrÍpn qué no sa d6ban á Éécuélás de
accidenles producidos con posleíoridad a lá fecha de efecto de l¿ cobertur¡ del se'
guro,

h)Las enfermedads8 o los¡onos dariv¡das do la práctica profoa¡onal do cualquier
deporte, de la participación en apuesl¡s o compel¡cionos, y de la práclicá como afi-
cionado o profesionaldg actividados de ¡ho riesgo. asi como los sccidenles deriva-
dos de la conducción dé vohfculo3 sin ol corespondienta parmiso axpedido por la
autoddad coñpetente y los accidEntes aéreos a ercepción de lo§ vu¿loi comerciales
en linaa requla r ¿ ulorizad¿.

¿.3.. INCOMPATIBILIDAD DE GARAITIASI
L¿s coberturas de Desempleo e lncapac¡dad Temporal son altemat¡vas o arcluyenles,
por tanto, cuando un Asegurado esté cub¡eno por Desemplao no podrá ostar cubierto
por lncapácidád Térirporal y v¡ceverca.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Bo¡sflc¡año no tsndrá dérccho ál cobro de laE prcltacionot por De6em-
plao o lncapac¡dad TÉr¡poral 6i la conlingenc¡a se produce, o 6e deriva o es conse-
cuenciá dkectá o ind¡recla de:
a) Las consecuencias ds gu6ras o do otras ckcunrt¿nciai oxtraord¡naries y aquállos

otros supuostos que tongen la cons¡daración de luelle rhayor de acuedo con lo
prsvi6toéñ él adfculo'l.105del CódigoCivil.

b) Conflictos arnados ¿unquo no h¡ya prscedido decl¡ración olici¡l da guená o los
der¡vados de hechos da carácter polft¡co o soci¡lo actos do tonodsmo.

c) La acción directa o ind¡rocta ds rsacción o radiación nuclgar o contám¡nación
radioáctiva.

dl Terremotos. erupciones volcán¡cas, inundac¡onos y otros lonómanos da natul¡lsze
sismica o motoorológ¡ca do caráatar orlmodinado ytodas equollái que deriyen de
§ituaciones calilicadas por el Gob¡emo de la Nación coño dg "catástrofe' o "cala.
midad nac¡onal".
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarif¿ de prim¿s aplicable al presente seguro será la especil¡cada en la Baso Tócnic¿
del seguro en cada momento y puesta a d¡spos¡ción del Tomador y dsl A6egurado por
ia entidad ñediádorá.
La compañia aseguradora se reserua el derecho de incrementar la tadfa de pdma on
cualquier momento en el supuesto de que la evoluc¡ón de la 3iniestralidad asi lo acoñ-
sejara. La cllada vadaclón debe ser comuniceda al Tomador con un preav¡so de u¡
mes, plazo durantc el cual el Tomador del Seg u ro podrán rescindir la póliza,
I a rJeva tarifa de Drra sólo se ¿plica'a a los asegLrados que se adhierar ¿ la pó za colecl,-
,/a a Danir de la énüaoa en vioor d¡ las nuevas ormas
A ra pflma que resLlle de la áp cacion de esla lari'á se le srnaran os rpuesrcs y'ec¿ruos
QJe se¿¡ er lodo momento leqalmerle 'eDerqrlibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos de p¡imas deberán hacerse eleclivos por elAseguÍado a través delTomador.

El Asegurado está obligado al pago de la prima por el importe, co¡diciones y forma de
páqo que se detalLa.án el e presenle documento.

7.2 El seguro se collrata a pima ú1c¿ lanto para presiamos h'polec¿rios cono pa,a pres.
lamos pe6onales.

7.3 En caso de impagp de lá pdma únicá. el seguro ño ent'aÉ en effi. La Entid¡d tuegu.
r¿doB quedará lib€radade su oblgacrón en caso de s¡niestro y se enhndorá qu6 als¿gu-
D queda eninqu¡do.

8.- TRtBUt0S
Los impuostos y rccaEos legalmente rcpercutibles que se deban págar por rezón de
esle Coñi,?lo, lanto en el pre§ente como en elfufuro, coñerán a caEó corerán a c¡r-
oo del Tomádor d6l Éeouro. Aséouredo o Benelicierio. seoúñ orocedá.

9.. i[toDrFrcacroNES y ANULAcTóN oEL SEGURo
9.1 El kegLrrado, una vez abonada la prima únic¿, podrá realizar modificácjones que no

suponqai vañación de la sumaasegurada.
Estas modificaciones lomárán efecto el dia de solicitnd, previá notificación y acep.
tac¡ón por la Enl¡dad Aseguradora llevando cons¡go lá em¡sión de un nuevo Cerli.
fcedo lnd¡vidual de Soouro.

9.2 ElAsegurddo. una vez ibgnada la primá única, podrá solicitarla ¡rulación delseguro,
s¡endo la fecha deefectoeldia de solicitud.
e) PRESTTúIIoSHIPOTECARIOS
L¿ Entjdad Aeegur¿dor¿ devolverá al Asegurado la parte de pdma no consumida del p+
dodo de cobortuÉ coÍospondionte a la prima abonada, una ve: descont¿das h6 penali-
zacionesque,en su caso. §e apliquen conloñne a lo dispuesto a conlinuacion.
Si la ¿nuhción so comunic¿ pasados 30 dias natul¡les a la fecha de efocto dolsogurc a
estos extorños se l€6 descor,tárán un porcant¡je d¿ penalizecior del l0o¿.
Realizado el extcmo de la orima. tras la solkifud de anulación. lá Enlidád Aseourador¿
quedará liber¿da do su obligacón en c¿so de siniesúsy se ontendBrá que alségr-urc q¡J*
dá exlinouido
bl PREsrAMos PERSoNAES
Lá amolizac¡ón ari¡c¡p¡da lol¿l del pÉstamo dará lugar a la extinción del presente con.
lmlo do sequm, Dmvia devoluc¡ón por paíe de la Entiiad Aseguradora aflomador dol
seguE de lá pade de pdmá no con6umida menc el imports conE6pondieñle e 106 rcc¡r-
ooc e imDuesto6 salislbchos.
[a annti¿ción ¿micipada pania¡ del prÉstamo dará derccho al Torudor del seguro al
ruembobo de la paÉo de la pñma no congum¡da conrspondiento a Ia pa a emoni:ada
ardhipadameíG del pési¡n|o menos el iñporte coíelpondienta a 106 recargos e im.
puosbs s¿t¡sfrchos. continuando yigente el presenle conEdto de seguro por lrslo del
impoÉe dsl pr{6t¡mo pendiento do ámonizar,

10,. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
la dulacól del seg u ro y de ¡as coberluras sera l¿ rndrcádá a conlinuacol:
a)PABA ?3E§IAlVg§ Ll!OTECARIOS l¿ duracion será sielnpre de 5 aios
b)PARA PqES-AMOS PERSONALES, la dufao&l oelsegJfo corñoorfá mn r¿ dLrfacio4 de

oresláño estáDleoendose un oedooo minirno de du€cion de 6 meses v máxrmo de 120
ineses o hasta que el asegurado ab¿ rce la edad de 65 años, s esta tegl'¿ es arlenor.

Sin poduicio d0 lo establecido antenorrpnte. la cobertura term¡nará y el derocho al
cobro de la§ prestaciones cesará en él moñento én qua ténga lugar el primero de
los sigu¡enles eveñtos:
a) La fecha on la cual tod¡E las cant¡d¿des debidas por elAsogurado a la entidad

prest¿mirta por el Contráto de Préstamo vinculado a est¡ pó¡iza de seguro
fueran entrcgadas almismo, o fech¿ de reembolso total.

b) L¿ focha do tonn¡nación de¡ poriodo de durac¡ón del Contralo de Prést¡mo
virculado a esta pól¡¿a, aunque no se hubieran reembolsado tod¿s las canti.
dades deb¡das en virtud delm¡smo,

") i-._li9l'1-"1-9yp-l!-Contr¿to de Prést¡mo vinculádo a este Póli:¿ de seguro
Er¡trrc PUr uuórqurcr rduld.

d) La techa en la cual el Asegurádo alcance la edad de 65 años, o en la fech¡ en
la que se cese en toda actívidad profesional remunerada, o en la facha déjubi-
lación o da proiub¡lación cualqu¡era quo soa su cau6a.

e) La lecha de l¡llecim¡enlo o de decláEción del estado de lncápacidad Perma.
nente delAsegurado en cualquiera de sur grados.

f) La fecha on la qua Ee produzc¿ una subrogac¡ón, cesión de la posición o
cuálquier transmisión de los derechos y obligaciones de las partes que inter.
v¡enen en elContrato de PrÉslámo.

g) Lá fecha de recepc¡ón por parte delAsegurador decaña certificada delAsegu-
rado de rescisión del seguro.

hl A6imismo, le cobarture taÍninerá an la lecha én la oue el Aseourador h¿va oa.
gádo el número máxiño de PÉstaciones consecutívas o alte-mas por lntaia,
cidad Temporalo Desempleo que se han fijado en ost¿ póli¿a.

II, PAGO DE PRESTACIONES
'll.1No procedsrá sl pago ds las prestacionss 6i ol pago de la pr¡ma no se ha hecho

efect¡vo.
11.2 P¿ñ recl¡m¡r el pago de las prwtaciones asegurada3, cu¡ndo los bénsllciárioB de lás

mismas tengan derecho a percib¡rlas, el Asegumdo o Beneficiarioa, on su caso, po-

BAIFFP HPCNPOII 1O?OI4,AM?Ú5I2

drán comun¡carlo al telélono 9152¿3435 y dobeán faciliter al ABégurádor los docu-
mentoE que se solicihn oar¡ cada c¡so concmto. El Asáouládor Dodrá disooner oue
sus mejíco§, inspectoEa o empláadoi viÉten al Aseguñdo, deüiendo peirnit¡r a'su
voE0lAsegurado o 6uE fam¡liares dich¿s visitas, coíto cualquier avoriquác 6n o com-
probeción-que elAsogurador cons¡derc n.c.3aiio. El ¡ncuÍipliñi.ntoie é6tos debe
rcs se enlenderá como rcnuncia álcobro de lá or!6tación. E¿lvo oue no hává sido oo-
sible el llov.do a cabo por la opos¡ción det méit¡co o peÉonalfaiultativo én caso'de
sin¡osro por lncapacidid Tempbrat,

11.3 La documentación que la Compañia solicit¡rá al asagurado en caso de siniestro es
la Stoulenta:
DFslMpt Fo
En la aoertura delsiniestro
T t66eleolEleiEDñ]7ñlFrPasenortp
?. Coba béibe delL riro contral; de traoaro indeinrdo / Vda Laborál ¿ctL ahzada

? Qopa legioe Oe a cana de nolifcaoór de desprdo oe la empresa4. Cop¿ leoibe de las dos ultmas nomrnas
5. CoD a legible del docr,nerto qde oesglose,a liqu'd¿cion e irdeml zacior efectuada

oot la emofes¿
6. CoD a eo ble del usüfican te conesoon diente al ,no reso d e la ,ndem n rzaDón7. Coo.a le-qible de'Act¿ de conciliáoón SI\¡AC o¡ocumenro anáooo s lo hubiera

ldenandá y/o senrercia) o cana de comunicac.ón de la e¡rpresaieco¡ooerdo la
mProcedencia del despido

8. ErcasodeFRt mpE legible de auloriz¿oón ad.r,nstatrva, comunicación de la
emores¡ allrebaiedor

9. Coiia legible deia Carta del .NEf\¡ aceptando el pago de la presraoón o er e, c¿so
de pesona'de alla di.ección sn derecho a acción Drotectorá de la Seouridad Soctal
o del Fordo de Garantia Salarial copi¿ leqrb.e de !u rrsc,rpcion comó demano¿1le
de emoleo en el INEM

10 Copi¿ legible del reobo del préstamo pagado a la .echa del sn€s[o con de8lose
de c¿D lale rnteres.

11. Cualquier otÉ documentación sustilutLva de la anteiormenle relacionada o q!e sea
necesaria para verifc¿rsu validez o alcañce

En Ia continuación dels¡n¡estro
Tr. ]rs¡nc¿nte d-e pañddlñE[.t y/o Vida laboral acualizaoa.
13. Copi¿ leqibre delreobo delpréstano peró{rco.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura delSiniestro:
f. Iohñ¡i¡f e¡lEte d-ef DN t/N-r E/Pás¿Dorte.
2 Copra li?giblé0el J I ro mntralo de lraDajo o en c¿so de ¿uró1omo doc,rrento acredi-

talivo de estar inscrto en el régimen de Autónomos de la Seguridad Sooal y úllirno pa-
q0

J Cop,a legrble del parte de baia que acredite l¿ inc¿p¿cidad lemporar del asequrádo ex-
pedido por l¿ Segundad SocialL Orqanrsmo Compelenle.

4 Cop ¿ legrble delH,sloriál C 1co otertrfrc¿do lt¡'edico donde se deta e la lecfa v ori.
gen de la enfer"ledad. asr como la evoluoót y estado del asequrado. tn elcerlifitaoo
¡e hara constar especifc¿"renle si exi$en ari,ecedentes relaoónaoos cor la causa 0e
la ,ncapacidad las fecnas oe diagnoslico de los mÉmos y tratarienlos sequ'dos.

5 AdomáE de lo entedor eñ caso de Accidente copra cor plela 0e las drliqe4c as Jd..
oáles y/o ateslado y/o copra del celificaoo enitoo por .a empresa sr se lrát¿ de Ji ác-
cidenle laboral

6. Cop'¿ leg,ble del recrbo del préslámo pagaoo d ta ¡echa delsil estrc cor desq ose de
capilale inlerese§

7. Cualquier otra documentación sustitltiva de la anterioamente relactonada o que sea
ñecesana para venfic¿r su validez o acance

Eñ la co¡tinueción del siñiesko
ETiñE IEtdiññáCidñilEIETara oenodims
9. Copra leaible del.ec Do delDréjtarro periódrco.

'll.1Si fuora orocodente el rechazo de un s¡niestro con Dosteriodded á háberse efec.
tuádo pa¡os con cargo al ñismo, elAsegurador podiÉ rcpstir¿ 6u olscción contrá
el Asegurado o el Benof¡ciario por les sumas indebidamenle sat¡sfechás más los
interosoS looalas oue corGsoondan.

1l.5El pago de la Pnatación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
roc¡b¡do Ia documentación v lás Druebaa reouér¡das. oor Derte del Asiourado o el
Beneficiario. En cáso de qué no ie entregará d¡cha dócurñentación, el A6egurador
no estará obligado a pagai Prestación algirn..

11 6 [Jna vez que l¿ Entdad AseqLrádora. l-avá recibioo '¿s 
Delinentes o'ueD¿s oe oJe el

Asequrado se halla en alouná de las s uaó,ones de lnc¿o¿crdad IemDorer o Desemoleo
fúadás en la defricion esiablecida er Las Cono.cores 6enerátes de l¿ PohT¿ paqa;á ta
sum¿ aseqJ'ada er los terqinos eslableooos en las presenle Condioones oárticLlares v
cor los limites-establecrdos en la oresente Póliza v sin oeriutoo de oue el Aseourado
pLeda rnioar el procedimienlo oe recl¿maciór desde el rdmrinlo en quó se encueñt,e en
siluaoó. te lncaDacidad Tempo'a, o Dosempleo de hecl"o hast¡ a primera oe las si

:Lá fecha en que el Aseguraoo c6e e1 su sluacion de lncapaddad Tempo¡a, o Deser-
pleo o deje de apona. l¿s pruebas sohcladas por a Eltoad Aseguradora, de que se en
oJen[a e0 01c¡a stuacr0n

, La fecha en que a Entdad AseqJr¿dor a 1¿ya Daoado g 1ume.o de Prestaciones Dor lrc¿.
paod¿d TomDoralo oeseñp,@que se hai ñiaoóen esta Doliza.

11.¿ Las orestaoones Drelistas en el Contralo de Seouro se oáoarán oor a Enlidao AseoLr¿.
dot¿, al Be¡efic a'lo Que r¿s desirnara al paqo dé las c¿itid¿des ileb,d¿s por er Ase,j u.a-
do en urtlrd del Contrato de Préstamo -
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iOflARÉ DE LA 

^§EGURÁoORA: 
CNP PARTNERS DE SEGURoS y REASEGLJROS, S A á tiN¡daoidOcirdiámtO prát 2r.E Brlfo. ?gO?j [ftdnd {Elp¡ñ¡)

IorUDOn oEl SEGUROT CA|A 0E CREo TO DE Los NGENIERoS SOC E0A0COoPIRATIVA 0E CREo TO dnEf.d. m v. rrt€bá ir 39.03003 &ARCELONA
¡€o|¡DOR C¡,J INGENEROS oPER¡DoR DE BANCA-SEGLTROSVINCUUoO S L U

ñAfUR LEZ DEL RE6co cUBlERro r¡f,¡

r2,. c0NDrcroNES ESpEclFtcAs EN cAso DE Dos ASEGURADoS
En el ca§o de oue ur mrsmo Certificado lndiüdual de Seouro lo contraten dos aseourados se
apacarán las siduienres condioones especifcas para esteiupueslo
Págo de prestaciones
Sr el p,éstano fuera conBatado por dos personas amDas Du6den ser.nc,uúas como asequra-
do en Ln mismo contráto. En esle caso, cJalouiefa de los oos aseourados está¡a cub,erló Dor
el 50'ó de la oJota dej Drestamo La prima áplic¿ble será ei resulado de aplEár ta tasa io-
fiespondienle al imDorte del ca0ilalfnanoado
Pago de pr¡me8
Las primas se pagan de la'orr¡a indic¿da en el ¿palado 7 del preserle oocuFenlo con a
r¡isma pe¡iodicidad para ambos asequrados.
lmp.go
En el c¿so oe i'rDaao de la D r a de Jno de los aseourados. el imoaoo se entenderá re¿ za-
do oa" la totahdád'oel Ce.lificado lndivdual de Seg-r,ro como si liubieralesultado impaga-
daslas Dnmas de los dos asequrados a la vez.
13, REÓIMEN OE RECLAMAC¡ONES
13.1 El réqimen de las fedamaciones será elprevsto efl 106 adioJlos 61,62 y 63 delRealDecreto

Legislaüvo 61004 de 29 de odubre por el que se aprüeb¿ el lexto refundlio de la Ley oe
ordenaciór v supervisión de los segurcs pnvados y disposiciones concorda¡les.

'13.2 El Tornado; dei seguro. e, kegü€do i e Benéfidá¡o o los Beneicjarios asi como sus
dereóohablentes, están laculhdos paE formular rcclamaciones anle el Comiionado para
la Defensa del Asegurado y del Part¡cipe adscrito a la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pe¡siones conta la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta reali,
za prácljcas abusivas o i€sioiá los derecio6 derivdos dei coifato de seguro

r3 3 E1 .eláoón con lo anle.or. se adyerE que, para la aombión y tamilEdón oe quqas o
redaraciones a"te el Comisionado pára a Dele,rsa del AsEU'ado y del Parlidpe será im-

prescindibh acredrtar raberlormulado las quejas o reda,¡aoones, preüámente por esc¡to at
Servi.io de Alencór al drenb de CNo PARTNERS, y en su caso con posterio¡idad, al de.
fensor del cliente de la Aseguradora, o que haya tansonido el plazo legalmente estableddo
sin que haya sido resuelh por la enüdad.

1 3.4 El servicio de aten.¡óñ al dieñte de CNP PARTNE RS domiciliado ea [4adrid, c¿lle Odlan-
diano r" 10, Planta 2'El Planlio, famitará y resolvera cuantas redamaoones le sean lo.mu-
ladas por ás psrsonas anteriomente mencionadas. €r1 p'imera nsbncja ytras sL resolución
por dicho deoártamenlo podrá soguirse ra lrám{acion ante el oefensor delclienb de la Ase-
guradora, D.A DEFENSOq S.1.. do¡ni.iliado en o [,4arques de a Enserada. 2- 6. planla,
28004 Madnd L¿ e¡ldad asegurado'a se corÍpromete a presbr la cohboraoón ñecesana
en la ,nsfuccó1 del p'ocedimienlo de ¡esolución oe las redaftaoones y a aceptar las resolJ.
.iones que el defensor del asegurado emita y que tengañ carácler ünqtlanb para CNP
PARfNERS, de conlomidad con lo acodado en el contato de adhesión susqib enfE hs
paftes.

13.54 esto6 efedos se consideran üncuiaflles las redamaoones del Defensor del cliáte hasta
los siiluientes limitesr 60 101,21 Eurc para los seguros de riesgo y 6 010,12 Eurus para los
seguros dejubilación.
La presentación de rcdamación ante el Defensor del dienle de CNP PARTNERS asicomo
su resoludón, no obshclliza la plenitud de futela judicial, elreqrrso a oho mecanismo de so
luc¡ófl de coniiclos, nl a la protección administatva.

13 6 El deparlamento de aleñdofl al cliente, aduará en la lesoludón de las quejas y reclamacio-
ñe5, de aqjerdo con lo establecido en su Reglamento de Func¡onamienlo que estará a dis-
po6€ón de los asegurados en las olidnas de la Enlidad Aseguradora, y que les será faohla-
do en orahuier momento.

cLAusuLA 0E rNoEMNtzActóN poR Et coNsoRcro 0E coMpENSActóN DE sEGURos DE LAS pÉRo¡DAs oERtvADAS DE AcoNTEctMtEt{Tos EKIRAoRD|NAR|oS EN

SEGUROS DE PERSONAS

'a faflllad de convenir la cobenura de los riesqos extaordinanos con cualouier e¡lidad aseauradora ouo reúna las condioones exEidas Dór la leoislacón vioe¡te

les recaroos a su lávor v se oroduieÉ alouna de las srouientes situaciones:
¿)oJe efriesgo exfaorainario oJóre4o p,-or elConsorcio de Compélsación de Sequros 40 esle ampaGdo por la póha oe sequro@ntrataoa con la eñtidad asequradora.

surela a un DrocediTrento de liouidación rntervenida o asumida oor el Consorcio de ComDénseción de Seouros.

oel seguro de r.esgos extraordinarios, áp'ooado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las disposidónes comi:lementarlas.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Aconlecimientos extraordinarios orbierlos

vendo los vienos extraordrnarios de rachas sJoenores a 120 km/h v los tomados) v catdas de meteóribs'
blLos ocasionados v¡oleitañente como consecÚencia de tenorismo. rebelión, sedrclón, motrn yfurullo popular.

!)ledros o acluaciones de lás Fuer¿as Amadas o de las Fueeas y Cuerpos de SegLrdad erüempo de paz

a)-os due n0 der lugar ¿ irdemn.¿¿ción según la Ley oe Contrato de Sequro.
blLos oc¿sionados en personas aseguradas por contrato de seguro drstinto a aquellos en que es obligatono elrecargo a faror del Consorco 0e Compersacó1 de Segu,os
c) .os producdos por ónficlos arma¡os aurique no haya 0recédrdo la declaradon oñcralde querra.
d)Los denvados de la ene.qia nudear sm peluEio de 'o esl¿bleodo en 'a Ley 25/1964, de 29de abril, sobre enerqia luclear.

acoóa del¿gua de lluvia que, ¿ sd vez, hubieta provocado en la zona una $luaoón de InJndacion ertraordnana y se o.oduEraa mn caEcter sinuiianeo a dicha nundación

an¡curo I delReglamento delseguro de oesgos exlraorornaros.
glLos causados por mala le del¿sequrado.

Coroersaoon de Seouros se halle susDendida o el seourc oüede extinouido oor falla de o¿oo de l¿s orim¿s
i) Los s l estos que po¡su magnitud y gráveoao sean callfcadós por elGóbiemb oe la llacibn-mmo de nmtasfofe o ce,añidad nacional0.
3 Exle¡sión de la coberlura
La mbeñura de los riosqos exlraordinanos aican¿a,a a las ñ'sfias personas y sunas aseguradas qJe se hayal estableodo en la póliz¿ a efectos de los ¡esaos o.dnanos

PROCEOIMIENfO DE ACTUACIÓN EN CASO OE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSAC6N OE SEGUROS

dora. ál que oeoerá adtuntarse la documenlaoón que, se(úr, la nafuraleza de las lesionei, s-e rcquie,a.

BA€PPPIHPCNPMl 1O2l)I4 AU?O5I'
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l{oIB¡E0ELAASEGURADORÁCNPPARTNERSDESECURoSYREASEGIRoSSA,dni;radaandoohadtrior0,Pab2rEPadlb-23,023Mád,d(E6prñ!)
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TATUN¡LEzA OEL RIESGOCUEERTO NoUdá
CoNCEETo POn ELCUAL SEÁ§EG!RÁ:Pütu¿il, ¿6¿

TRATAMTENTo y cESóN DE DAfos pERSoNALES

.evocácior de consenlim,e¡lo y oposición no supondrá cont ¿p,Estaciór de ninqu t üpo pa,a el forador -AseqJr¿do

conúarc de sequro
MEDIANfE LA ACEPfACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA, EL TOI\¡ADOR ASEGURÁDO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DAfOS INCLU|DOS EN EL MENCIONADO FICHERO A

dalos personales eslriclarenle necesarigs a eteclos de domioliación b¡ncaria de las D mas y de Daoo de Drestacones v ,esc¿tes.
ASII\4ISI\,40, MEDIANTE LA ACEPTAC'ON EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL TOIVIADOÉ.ASEG!RAÓO CONSIENIE EN EL TRqTAMIE¡]TO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA OE LOS
DATOS CoNTENIDOS E,! LA DECLARACION DE SALIJD, que en su c¿so cumphmenle e Toñador.AseqLrado Dara la confalacróñ del Seouro. ási mmo de los oJe event¡rálmenle oued¿n

objelo de tralamiento automaüzado, ¡iserán cedidos a lerceros salvo ¿ E1lidádes AsegJr¿doras o Reasequradoras por.a¿ones de coasequro. reasequro d cesón de cane.a"

suscrlos con está El.ldad, necesarios para el cumplimienlo de los m;snos, o e4 aq e"os casos e4 que lá Entdaij AseqLradorá le¡q¿ in inlerés leoitmo.

fnes dreclamente relacionados con la presente collratación, yconfo'me a lo establecúo porfa enlid¿d aseguradora

OECLARACIONES OEL ASEGURAOO

EL {L0S} ASEGURA00{S)l. Decler.(n) h¿ber lÉído lá nota inform¿t¡v. incluida sl présenté documento.. Declara(n) en la Fecha de efeclo ser máyor de 18 y menor de 60, para elcaso de Préstámos Hipotocário6 y ser mayor de 18 años y menor de 65 para PrÉstaños Pél§onale6.. Declala(n) encontrañe en buen estado de salud. sin sintoma de enfgrmedad y ño padecer n¡nguna en;feÍneda¿t de carácter eioluti!o, no oáar en situ¡ción de lncaoacidad
Temporal ni haborlo ostado dur¡ e más de 30 dias consecutivos án 106 2¿ meses ente orcs, ñi ser ttular de una prost¿ción por invalidez en dicha lecha y cumplir'con las
cond¡ciones de adhésión estiDuladas en la oóliza.. Manifiest (n)su interés en adherirse a la póliza co¡ecl¡ya lf 20512 suscrta entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDITO
DE LoS INGENIERoS SoCIEDAD COOPERATIVA 0E CREolT0 cor¡o tomador.. Declara(n)que han leido y aceptan el contenido de la Clá!¡sul¿ relativa alTratamiento y Ces¡ón de Datos P.Bonales.. De confomidad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resahadas en modo espec¡al en las Condic¡one6 Genérales v Paliculares v
Cerllicado lndividual de Seguro dé le presento pól¡¡á y perá el caso de que pudreran ser consideradas lim¡tat¡vas do los derechos del Tomador del seguro o'det Asegurado,

dé habedas examinado det¿nidamonte y de mostrar§e plenañenté confomes con cada !¡na de ellas. El Asequrado declará haboi recibido la totalid¡d de'los doaumentos
ántedoamente citados que componen su Contrato de Segu¡o o que, en su caso, tienen acceso a dichos docúmontos en soDode duradero bien directameñte o a través del
modiador y ouo conoce las caractedsticas y Condiciones Generales v Pañicularcs da la Póliz¿ Colecliva de Seouro suscrita oor elTom¡dor. De está mán.ra elAseourádo
estando cónfomc con su iñclusión 6n al ságuro_on lá foí¡a ¡ndicadá en elpresente Boletin/Certificado lnd¡vidü¿lde Seguro: firma ál pi6 de e6te documento en prüeba de
áceotación exEre6a delcontén¡do delContrato de Seouro 6u6crito.

Aseoürado v ño oroviéná de blanouao do cao ¿las n¡ do las actividadeÉ delictivás estáblecidás en dichá leoiclación.
El preseñte conlralo se rise po¡ lás CONDICIOi¡ES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTIFICADO INDIVUDUAL 0E SEGURO v Dor los eneros v ADendices oue

son desarroll¿dás y, on su caso, modillcadas por las CONDICIONES PARTICULARES y ol B0LEflN/CERTIFICADo INDNIoUAL DE SEGURO. En caso de discrepanci¿ entre lo
establecido en las CONoICloñES GENERALES y lo paclado en les BoLETlt'l/CERflFlCAoO INDIVIDUAL DE SEGURO y C0NDICIONES PARTICULARES, preveleceián ésras sobre
aquéllas, salvo que dicha diÉcrcpáncia derive de pactos contra la ley. la moral o el orden püblico. en cuyo caso se entenaeán nulos da plsno dérecho.

a de de

EL{LOS) ASE6URADO(S) LA ENIIDAD ASEGURADORA

FdO,I JOAN CAVALLÉ MIRANDA
üGdot General

Fdo.r D.SANTIAGo DoMINGUEZVACAS
Ditedot Geñercl Adjlnta

&\ctpp[]PJNPoor 10?0 jlr[€051 2

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEOJROS SA Cl/O.hA¡¿ ¡O 1O- -T .Ja915213100 F .34915213401,rw.ippÚúa¿!

EL PRESET{TE OOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICAOO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULAY
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS ANTER¡ORMENTE POR

IZACOLECTIVAA LOS QUE EL MISMO SE
PARfES. LOS CUALESOUEDAN SIN EFECfO,

CON LAEN

LA VALIDEZ DEL PRESET'TTE SEGURO OUEDA CONOICIONAOAA LA VERACIDAD DE LA§ DECLARACIONES COI{TENIDAS EN ESÍE DOCUMENTO

RM d.Mdnd rono 4 8rq $6 3 991, s 3!dd LLbrod. Sui.dads. hlo i95 hq. ir 30.240 h§ rq Ml A 285la.ta5 oao adfr¡ oGsFF cc65$srfir

Hecho porduplicedo, en

EL TOMADOR
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio e¡ O8OlO B¿rcelona, Cycasp, BS, se encuen-
tra i¡scrit¿ con el no de registro OV-0052, en el Registro Especial de [,4ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dírección General de Seguros y Fondos de Pensjones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede diriSirse a la
web www dSsfp.meh.es/sector/reSistrospublicos.asp, o a dicho organisrno público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madrid.
felf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le jniormamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 1OO por 1OO en el capital
socia de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, d¡spone, de conformidad con el artículo 44 de fa Ley 2612006 de Mediación de Seguros y ReaseEuros
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir er caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domicil¡ado en qPolosí, 22 08030 B¿rcelona, fetf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil asegurador¿ con la compañía Zurich y capacidad financiera conlome a la Ley.

Caia nSenie¡os, Ope.ador de Banca-Seguros V¡nculado, SLU le inform¿ de que los datos pesonales obtenidos mediante l¿ sol¡citud de póliza
de seguros formalízada, serán recogidos en un fichero prop¡edad de Caja lngenieros, operador de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que consta0 en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus de¡echos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de rcvocación del consentimiento para
la ce§ión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del aseSurado y de
los benelic¡arios, se obtienen para tramitar la prasente solicitud ante ¡a compañia as€guradora correspondientei en su caso, para intermedi¿r
entre ésta y los ¿fectados; para dale de alta como cliente de Caja ln8enieros, operador de Banca-Seguros vincutado, SLU Para asesorarle en
la búsqueda de las pólizas de seeuros que mejor se adapten a sus necesidades y para Sestionar los eventuales siniestros que se produzcan.
Caja ngenieros 0perador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hast¿ que hay¿n prescrito las acciones derivadas del
contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informale sobre productos y servicios,
utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitile información de carácter
comercial que pueda ser de su inter& relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al
operador, a los efectos del desarollo de las finalídades indicadas, a comunicar sus datos a dichas soc¡edades, cuyos datos idenlificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-in8enieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sent¡do el
titular se d¿ por inforñado de lo dispuesto en el articulo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no qurera
que sús datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente c¿silla r
No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-seguros
Vinculado SLU que no dese¿ recibir est¿ informacióñ, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contenSan información relativa
al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplímiento del mismo.
Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de
carácter personal y deber de tu¿rdarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo co¡ lo establecido en la legislación vigente.
Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de aue dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd, ha sido inform¿do y ha prestado su consentimiento,

Le informamos que el Operador de Banca-SeBuros no está contractualmente obligado a rcalizar actividades de mediación de seguros exclusj-
vamente con una o varias entidades de seturos y que no hay obligación de efectuar u¡ análisis objetivo sobre el seguro propueito.

Le iñformamos que puede solicitar información sobre las entidades aseturadoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto
de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita co¡ la finalid¿d de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pud¡era

comercializar Caja de Crédito de los lnBenieros.

Datos de la cobertura sollc¡tada e lnformación al cliente.
. Datos TomadoT: DAVID BLANQUER BRUNET
- Nombre representante (en caso de peEonas jurídicas):

- otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.
- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud.
- Asesoram¡eñto dado y motivosr El asesoram¡ento se ha realizado s¡guiendo las normas establecidas en la Ley 26t2O06, de 17 de julio, de

¡,4ediación de Seguos y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el operador de acuerdo con las inshucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento det art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de iulio, de Mediación de Seturos y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

BARCEL0NA. a 02 de sept¡embre d€ 2015

ElTitular -segurcs

----.\-

El Operador
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c,,po ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVAOOR: CAJA DE CREDITO DE LOS ]NGENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA DE CRÉDITONú[/ERo 2051201904

Fecha 02/09/2015

Caja lngen¡eros, Operador de Eanca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Regislro lvercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103 lnscripción 2', NIF 8-64585441 y én el Registro Adminislrativo Especial de l\¡ediadores de Seguros, de la Dirección ceneral de Segurcs
con el número 0V-0052

Fecha de efeclo: 02/09/2015 Fecha de vencimiento: 02/09/2025

Datos del Tomador

cAJA DE cRÉDrTo DE Los TNGENtERoS soctEoAD coopE&clvA oE cRÉotto

Compañia áseQuradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

Datos dei urado '1

0atos personales:

aLl¡¡ou¡n enuNer, onltr É L
38093020Y

CL VOLfA DELS ÍAÍ\,4BORETS 2 1

O8OO3 BARCELONA

Datos del ftda 2

0atos personales:

I\¡ARIA ASSUIVPTA OTAL iilONTASELt

35122303S

VOLTA DELS TAI\¡BORETS 2 1

08003

Otros datos:

Sexo: HOMBRE

Fecha de nacimienlo: 16i08/1969

Profssión: ARQU ITECTO

AUTONOIVO

Olros dalos:

Sexo: LIUJER

Fechá de nacimienlo: 30,/01/1969

Profesión:

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de dad

Firr¡a dad

Beneflclarios

oAJA DE cRÉDtTo DE Los TNGENTERoS soctEDAD cooPERATtvA DE cRÉotTo

Datos del préstamo

Entidad prestamisrar CAJA DE cREDt1o DE Los TNGENtERoS SoCTEDAD C00PERAT|VA DE CREDTTO

Tipo de préstamo: PERSONAL M de Expediente de péstamo: 010999460631

Fecha formalización préstamo: 02092015 Fecha vencimienlo pÉstamo; 01,092025

Cuota ordinaria mensual inicialdel préstamo:232,00 Tipo inieÉs inicial: 5,90 Capital in¡cial so¡icitador 21.000,00

Dalos delseQuro

Duración: 120 meses lmporte de la pima: 712,96 Tasa seguro:41,52

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada)i232,00

Garanlías: Desempleo, lncapacidad Temporal en los lérminos y mndiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de lá póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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